
Honorables Magistrados 

CONSEJO DE ESTADO 

SEDE TUTELAS (REPARTO) 

Bogotá D.C. 

E. S. D.   

 

REF: ACCION DE TUTELA. (POR VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL 

AL DEBIDO PROCESO, AL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, AL 

DERECHO A LA IGUALDAD Y AL ACCESO EFECTIVO A LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA, VULNERADOS POR UNA VIA DE HECHO JUDICIAL, POR 

DEFECTO PROCEDIMENTAL Y MATERIAL O SUSTANTIVO)  

 

GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino del Municipio 

de Palmira Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.645.385 expedida 

en Palmira, obrando en nombre propio, acudo ante su despacho, para interponer 

ACCION DE TUTELA en contra DEL JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO 

DE SANTIAGO DE CALI VALLE, JUEZ LORENA SILVANA MARTINEZ 

JARAMILLO Y LA SALA DE DECISION DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA, compuesta por los Magistrados OMAR EDGAR 

BORJA SOTO, OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA Y EDUARDO ANTONIO LUBO 

BARROS, en aras de encontrar por parte de su despacho judicial, protección a 

mis derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, AL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL TRABAJO, AL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL 

ACCESO EFECTIVO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, VULNERADOS 

POR UNA VIA DE HECHO JUDICIAL, POR DECISION SIN MOTIVACION, 

DEFECTO PROCEDIMENTAL Y MATERIAL O SUSTANTIVO, vulnerados con 

los fallos judiciales Sentencia primera instancia No. 020 del diecisiete (17) de 

marzo de dos mil veintidós (2022) y Sentencia de segunda instancia No. 141 del 

siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023), esta última que me fuere notificada 

mediante correo electrónico del día 13 de julio de 2023; dictadas dentro del 

proceso ejecutivo con radicado No. 76001333301620200007900, conforme a los 

siguientes  

HECHOS: 

PRIMERO: Que suscribí contrato de prestación de servicios con la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en el año 2010.   

SEGUNDO: Que mediante proceso contencioso administrativo iniciado en el año 

2012, logre mediante Sentencia judicial de Segunda Instancia, el reconocimiento 

de mis derechos laborales disfrazados por la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC, a través del contrato de prestación de servicios.   



TERCERO: Que la Sentencia de segunda instancia del 19 de septiembre de 2016, 

emanada del Tribunal Administrativo de Descongestión con sede en Bogotá, 

dictada dentro del proceso con radicado No. 76-001-33-31-709-2012-00114-01, 

adelantado en contra de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 

CVC, dispuso:  

 

 
 



CUARTO: Que como es claro, el fallo ordeno el reconocer y pagar, todas y cada 

una de las prestaciones sociales dejadas de percibir, con base en el valor pactado 

en el contrato de prestación de servicios. 

QUINTO: Que ordeno además el fallo que cada mesada prestacional y los demás 

emolumentos, se indexaran mes por mes.  

SEXTO: Que los derechos prestacionales de un empleado público de una 

Corporación Autónoma Regional, son los mismos dispuestos legalmente para un 

empelado público de orden nacional, puesto que estas entidades públicas son de 

tal orden por mandato constitucional. 

SEPTIMO: Que los derechos prestacionales de los empleados públicos de orden 

nacional, están contenidas en normas legales así: 

PRESTACION SOCIAL NORMA APLICABLE FACTORES DE 

LIQUIDACION. 

PRIMA DE SERVICIOS Art. 58 Dto. 1042/1978  

PRIMA DE NAVIDAD Art. 32 Dto. 1045/1978  Asignación Básica 
Mensual. 

 Prima de servicios. 

 Prima de vacaciones.  

 Bonificación de 
servicios prestados. 

Art. 33 Dto. 1045/78. 

VACACIONES Art. 8 Dto. 1045/1978   Asignación Básica 
Mensual. 

 Prima de servicios. 

 Bonificación de 
servicios prestados. 

Art. 17 Dto. 1045/78 

PRIMA VACACIONES Art. 24 Dto. 1045/1978  

BONIFICACION DE 

RECREACION 

Art. 15 Dto. 2710/2001  

BONIFICACION POR 

SERVICIOS PRESTADOS 

Art. 9 Dto. 1374/2010  

CESANTIAS Art. 40 Dto. 1045/1978  Asignación Básica 
Mensual. 

 Prima de Navidad. 

 Prima de vacaciones.  

 Bonificación de 
servicios prestados.  

Art. 45 Dto. 1045/1978 

INTERESES A LA 

CESANTIAS 

Art. 99 Ley 50/1990  

SALUD Y PENSION LEY 100/1993  

 

 



OCTAVO: Que estando en firme la sentencia y haciendo tránsito a cosa juzgada, 

entidad demandada Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 

precedió a liquidar las prestaciones sociales, limitándose a reconocer las 

siguientes:  

 

  

Como se puede evidenciar, la entidad demandada se limitó a reconocer 

Cesantías, Intereses a las Cesantías, Primas y Vacaciones. 

Omitiendo el pago de otros derechos prestacionales de un empelado público como 

son:  

Prima de navidad, la bonificación de recreación y bonificación por servicios 

prestados.  

NOVENO: Que adicionalmente, las condenas por las prestaciones sociales, que 

ordeno el fallo indexar mes por mes, fue alterado su índice inicial, variándolo mes 

por mes, para reducir el valor de la condena.  



DECIMO: Que luego de esperar los 18 meses que la norma contempla para la 

ejecución de las sentencias judiciales, formule proceso ejecutivo para lograr el 

pago completo de mis derechos prestacionales y la debida indexación de la 

condena como lo ordeno el fallo. 

ONCE: Que en primer instancia correspondió al Juzgado Dieciséis Administrativo 

de Santiago de Cali, proceso con radicado 76001333301620200007900, despacho 

que en principio ordeno librar mandamiento de pago ejecutivo, dispuso embargo 

de las cuentas, negó las excepciones propuestas mediante recurso de reposición.   

DOCE: Que de manera sorpresiva, el despacho de primer instancia, mediante 

Sentencia primera instancia No. 020 del diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito 

de Cali, dio por probadas las excepciones, que en principio dio por no probadas.  

TRECE: Que en el fallo pese a que demostré que no se pagó la totalidad de las 

prestaciones sociales a las que tiene derecho un empelado público de orden 

nacional, el Juzgado de Primer Instancia, manifestó que estaba bien liquidado el 

fallo por parte de la demandada, sin hacer ni siquiera un discernimiento sobre 

cuáles son los derechos laborales de un empleado público parta confrontar lo 

liquidado por la entidad demandada con la norma.  

CATORCE: Que apele el fallo de primer instancia ante el Tribunal Contencioso del 

Valle, correspondiéndole resolver a la sala de decisión compuesta por los 

magistrados OMAR EDGAR BORJA SOTO, OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA Y 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS. 

QUINCE: Que mediante fallo de segunda instancia Sentencia No. 141 del 07 de 

julio de 2023, que me fuere notificada por correo electrónico el día 13 de julio de 

2023, con la cual se me VULNERO POR VIA DE HECHO JUDICIAL, POR 

DECISION SIN MOTIVACION, DEFECTO PROCEDIMENTAL Y MATERIAL O 

SUSTANTIVO, EL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO FUNDAMENTAL AL 

TRABAJO, EL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL ACCESO EFECTIVO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, por lo siguiente: 

El Tribunal dicta fallo incurriendo en el mismo error de la primera instancia, de no 

establecer legalmente cuales son los derechos prestacionales de un empleado 

público de orden nacional. 

1. Se ordenó la liquidación de los derechos prestacionales por parte de la sala de 

decisión, liquidando así: 

 



Obsérvese, que omite el Tribunal en su liquidación dos aspectos. 

A: Omite liquidar los derechos prestacionales de Bonificación por Recreación y 

Bonificación por Derechos Prestados, contemplados Art. 15 Dto. 2710/2001 y 

Art. 9 Dto. 1374/2010. 

B. Omite que para la Prima de Navidad se debe tener como factores para la 

liquidación de la misma,  Asignación Básica Mensual, Prima de servicios, Prima de 

vacaciones y Bonificación de servicios prestados, conforme lo contempla el 

artículo 33 del decreto 1045 de 1978. 

C. Omite también que para la liquidación de las Vacaciones, el mismo decreto 

1045 de 1978, dispone en su artículo 17, que los factores de liquidación de esta 

son: Asignación Básica Mensual, Prima de servicios y Bonificación de servicios 

prestados. 

D. Que para el caso de las Cesantías, el mismo decreto 1045 de 1978, en su 

artículo 45, dispone, que los factores a tener en cuenta para liquidar son: 

Asignación Básica Mensual, Prima de Navidad, Prima de vacaciones y 

Bonificación de servicios prestados. 

 

Que la omisión de estos factores ordenados por la Ley, sin duda me causa un 

perjuicio irremediable, al reducirse ostensiblemente mis derechos prestacionales 

de Ley, causando un enriquecimiento sin justa causa para la entidad demanda y 

en perjuicio de mis derechos laborales.   

 

Que todos los derechos prestacionales anteriormente señalados, deben 

liquidarse proporcionalmente, conforme a lo dispuesto en la Ley 995 del 

2005 y el Decreto 404 de 2006. 

 

En esta primera etapa incurren los despachos judiciales accionados en una 

VIA DE HECHO JUDICIAL, POR DECISION SIN MOTIVACION, DEFECTO 

PROCEDIMENTAL Y MATERIAL O SUSTANTIVO, puesto que omiten reconocer 

derechos prestacionales contenidos en normas legales vigentes, además en la 

liquidación incurren en un yerro, al no tener en cuenta factores de liquidación para 

el caso de los derechos prestacionales de Prima de Navidad, Vacaciones y 

Cesantías, sin hacer una valoración de los derechos prestacionales de los 

empleados públicos al servicio de una corporación autónoma, lo cual conlleva a 

una decisión meramente formal de estos despachos, limitada a toda luz, a realizar 

liquidaciones sin fundamento procedimental y sustancial, que estén cercanas a las 

realizadas por la entidad demandada.  



2. Se ordenó la indexación de las condenas así: 

 

Obsérvese, que incurre en los siguientes yerros el Tribunal en su liquidación: 

A. Dispone indexar el descuento de salud y pensión A CARGO DEL 

TRABAJADOR, yerro que afecta mis derechos laborales, puesto que tales sumas 

son inferiores a las que debieron ser canceladas por la entidad demandada, toda 

vez, que fue este actor quien pago mes a mes, estos aportes al sistema de 

seguridad social, por el término de la relación contractual, por lo cual lo procedente 

como lo ordeno el fallo ejecutado, es el pago de los valores que cancele,  y 

estaban a cargo del empleador, así como su correspondiente indexación, que no 

va solo por el año 2010, sino desde la fecha que debió la demandada, pagar 

estos aportes y hasta la ejecutoria del fallo que ordeno su liquidación y 

pago. Los valores a cargo del empleador son por el 8.5% para salud y 12 % 

para pensión, sobre el valor del pago mensual.  

B. Que es necesario reiterar que los valores  a cargo del empleador son: Salud 

8.5% y Pensión 12 %, los cuales cancele mes a mes, durante la relación 

contractual, y deben ser reintegrados por la demandada y debidamente indexados 

como lo ordeno el fallo mes a mes desde el mes de febrero del año 2010, hasta la 

fecha de ejecutoria del fallo judicial que lo ordeno, fecha de ejecutoria que es el 

mes de marzo del año 2017. 

C. Que los demás emolumentos, y entiéndase por emolumentos toda suma dinero, 

que el fallo judicial dispuso liquidar y pagar, también deben ser indexados mes 

por mes, porque así lo dispuso el fallo ejecutado. Situación que omite también 

en su liquidación el fallo de segunda instancia.   

 



Así las cosas señores Magistrados de Honorable Consejo de Estado, los 

despachos judiciales accionados, están modificando sustancialmente, con su 

liquidación lo ordenado en el fallo ejecutado, causando un claro perjuicio 

irremediable, con sus decisiones a mis derechos laborales, situación propia de una 

VIA DE HECHO JUDICIAL.  

FUNDAMENTOS DE LA VIOLACION A DERECHOS FUNDAMENTALES AL 

DEBIDO PROCESO, AL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, AL 

DERECHO A LA IGUALDAD Y AL ACCESO EFECTIVO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, VULNERADOS POR UNA VIA DE HECHO 

JUDICIAL, POR DECISION SIN MOTIVACION, DEFECTO PROCEDIMENTAL Y 

MATERIAL O SUSTANTIVO: 

Sin lugar a duda señores Magistrados, los despachos judiciales incurrieron en una 

clara VIA DE HECHO JUDICIAL, puesto que de desconocen derechos 

prestacionales que el fallo ejecutado, amparo al actor, modificando 

sustancialmente lo ordenado en sentencia judicial en firme y con tránsito a 

cosa juzgada, situación que está vedada al juez de ejecución, desconociendo 

además la normatividad aplicable en materia prestacional de los empleados 

públicos de orden nacional, como los son los empleados de las Corporaciones 

Autónomas Regionales, como lo ha señalado la jurisprudencia por haber sido 

creadas por mandato constitucional. 

Para el caso que nos asiste, omiten los despachos judiciales, el reconocimiento de 

los siguientes derechos prestacionales contemplados en normatividad vigente en 

la materia. 

A: Derechos Prestacionales de Bonificación por Recreación y Bonificación por 

Derechos Prestados, contemplados Art. 15 Dto. 2710/2001 y Art. 9 Dto. 

1374/2010. 

B. Liquidación de la Prima de Navidad, contemplando factores para su la 

liquidación como son: Asignación Básica Mensual, Prima de servicios, Prima de 

Vacaciones y Bonificación de servicios prestados, conforme lo contempla el 

artículo 33 del decreto 1045 de 1978. 

C. Omite también que para la liquidación de las Vacaciones, el mismo decreto 

1045 de 1978, dispone en su artículo 17, que los factores de liquidación de esta 

son: Asignación Básica Mensual, Prima de servicios y Bonificación de servicios 

prestados. 

 D. Que para el caso de las Cesantías, el mismo decreto 1045 de 1978, en su 

artículo 45, dispone, que los factores a tener en cuenta para liquidar son: 

Asignación Básica Mensual, Prima de Navidad, Prima de vacaciones y 

Bonificación de servicios prestados. 



E. Que incurre en yerro sustancial y procedimental los despachos accionados, al 

pretender que los valores a pagar por salud y pensión, son los que están a cargo 

del trabajador, cuando son los que están a cargo del empleador como son: Salud 

8.5% y Pensión 12 %, y que deben ser reintegrados por la demandada y 

debidamente indexados como lo ordeno el fallo mes a mes desde el mes de 

febrero del año 2010, hasta la fecha de ejecutoria del fallo judicial que lo ordeno, 

fecha de ejecutoria que es el mes de marzo del año 2017. 

F. Que los demás emolumentos, y entiéndase por emolumentos toda suma dinero, 

que el fallo judicial, dispuso liquidar y pagar, también deben ser indexados mes 

por mes, porque así lo dispuso el fallo ejecutado. Situación que omite también en 

su liquidación el fallo de segunda instancia, modificando lo decidido por el juez 

competente, situación vedada al juez de ejecución.   

Así las cosas señores Magistrados de Honorable Consejo de Estado, los 

despachos judiciales accionados, están modificando sustancialmente, con su 

liquidación lo ordenado en el fallo ejecutado, causando un claro perjuicio 

irremediable, con sus decisiones a mis derechos laborales, situación propia de una 

VIA DE HECHO JUDICIAL. 

VIA DE HECHO POR DEFECTO PROCEDIMENTAL:   

Con todo lo anteriormente señalado, es claro que la actuación de los despachos 

judiciales accionados, esta fuera del procedimiento legal, sustancial, material y 

normativo, configurándose un defecto procedimental en las decesiones tomadas, 

puesto que las mismas se alejan completamente de la interpretación normativa de 

su contenido, actuaciones que solo afectan un bien jurídico de tan alto valor 

constitucional como es el DEBIDO PROCESO.  

 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA 

Subsidiariedad, en relación con el carácter residual y subsidiario de la acción de 

tutela, la Constitución Política establece que su precedencia está condicionada a 

que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial” (art. 86), Sin 

embargo, la Corte Constitucional, ha señalado que no puede declararse la 

improcedencia de la tutela por la sola existencia en abstracto de un medio 

ordinario de defensa judicial. El Juez Constitucional debe analizar, en el marco de 

la situación fáctica particular, si la acción judicial dispuesta por el ordenamiento 

jurídico es idónea y eficaz en concreto para proteger los derechos fundamentales 

comprometidos.  

Como quiera que estamos frente a la solicitud de protección de derechos 

fundamentales de alto valor y se agotaron en debida forma los recursos ordinarios 

de defensa judicial, la presente acción de tutela es claramente procedente, para 

lograr la protección deprecada.  



LA ACCION DE TUTELA COMO MEDIO PARA EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO 

DE LOS FALLOS JUDICIALES.  

Ahora frente a la Tutela para la debida ejecución de los fallos judiciales, la 

honorable Corte Constitucional ha señalado: 

El obligado cumplimiento de lo resuelto por los jueces y tribunales es una garantía 

institucional del Estado de Derecho y, al mismo tiempo, un derecho fundamental 

de carácter subjetivo que se deduce de los artículos 29 y 58 de la Constitución. 

La obligación de toda persona de cumplir la Constitución y las leyes (CP art. 95) 

se realiza - en caso de reticencia - a través de la intervención del poder judicial. No 

es posible hablar de Estado de Derecho cuando no se cumplen las decisiones 

judiciales en firme o cuando se les atribuye un carácter meramente dispositivo. 

La ejecución de las sentencias es una de las más importantes garantías de la 

existencia y funcionamiento del Estado social y democrático de Derecho (CP art. 

1) que se traduce en la final sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la 

Constitución. El incumplimiento de esta garantía por parte de uno de los órganos 

del poder público constituye un grave atentado al Estado de Derecho. 

El sistema jurídico tiene previstos diversos mecanismos (CP arts. 86 a 89) para 

impedir su autodestrucción. Uno de ellos es el derecho fundamental al 

cumplimiento de las sentencias comprendido en el núcleo esencial del derecho a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas consagrado en el artículo 

29 de la Constitución (CP. Preámbulo, arts. 1, 2, 6, 29 y 86). 

Los derechos procesales fundamentales no restringen su efectividad a la 

existencia de un proceso. Ellos incluyen tanto el derecho a acceder a la justicia 

como el derecho a la ejecución de las sentencias en firme. Lo contrario llevaría a 

restarle toda fuerza coercitiva a las normas jurídicas, convirtiendo las decisiones 

judiciales y la eficacia de los derechos en ellas reconocidos, en formas hueras, 

carentes de contenido. 

La acción de tutela impetrada tiene como finalidad obtener el cumplimiento de una 

sentencia contra la administración. El ordenamiento jurídico está inspirado en la 

idea de asegurar, entre otros, el valor de la justicia (CP Preámbulo). Para su 

consecución, el Constituyente estableció entre los fines esenciales del Estado el 

de "asegurar la vigencia de un orden justo", condición indispensable para la 

convivencia pacífica (CP art. 2). Los derechos o intereses de las personas 

reconocidos o declarados en una sentencia, no serían efectivos sin la 

obligación correlativa de la administración de cumplir las sentencias 

judiciales. 

 



La capital importancia que para el interés público tiene el cumplimiento de las 

sentencias obliga a los jueces y tribunales adoptar las medidas necesarias y  

adecuadas para garantizar la plena efectividad de los derechos fundamentales, lo 

mismo que a la autoridad condenada al cumplimiento oportuno. 

Por razones de principio, una entidad pública está en el deber constitucional y 

legal de ejecutar las sentencias en firme (C.C.A. art. 176). La misión de los jueces 

de administrar justicia mediante sentencias con carácter obligatorio exige de los 

entes ejecutivos una conducta de estricta diligencia en el cumplimiento de las 

mismas, con el fin de mantener vigente el Estado de Derecho, actuar en 

concordancia con sus fines esenciales e inculcar en la población una conciencia 

institucional de respeto y sujeción al ordenamiento jurídico. La legitimidad de 

cualquier Estado se vería resquebrajada si los mismos órganos del poder público, 

ya por su inactividad ora por su  indolencia, estimulan el desacato de las 

decisiones de los jueces y la práctica de hacer caso omiso del imperativo 

constitucional de colaborar armónicamente para la realización de los fines del 

Estado (CP art. 113). 

La misión de los jueces de administrar justicia mediante sentencias con carácter 

obligatorio exige de los entes ejecutivos una conducta de estricta diligencia en el 

cumplimiento de las mismas, con el fin de mantener vigente el Estado de Derecho, 

actuar en concordancia con sus fines esenciales e inculcar en la población una 

conciencia institucional de respeto y sujeción al ordenamiento jurídico. El obligado 

cumplimiento de lo resuelto por los jueces y tribunales es una garantía institucional 

del Estado de Derecho y, al mismo tiempo, un derecho fundamental de carácter 

subjetivo. (Sentencia T-554/92).  

De forma reiterada la Corte Constitucional, en su Jurisprudencia, ha señalado que 

el Estado de Derecho no puede operar, si las providencias judiciales no son 

acatadas, o si lo son según el ánimo o la voluntad de sus destinatarios. Estos 

no pueden tener la potestad de resolver si se acogen o no a los mandatos del 

Juez, que conduce determinado proceso, independientemente de las razones que 

puedan esgrimir en contra, pues es camino para hacerlas valer no es la renuncia a 

ejecutar lo ordenado sino el ejercicio de los recursos que el sistema jurídico 

consagra.  

El cumplimiento de los fallos judiciales es un derecho que se desprende del 

acceso a la administración de justicia y el derecho a un recurso judicial efectivo, 

establecidos en los artículos 228 de la Constitución Política y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

 



PRETENSIONES 

Con base en los hechos aquí narrados y las disposiciones de orden constitucional, 

sustancial, procesal y administrativas que se citaron, solicito se me amparen 

Honorables Magistrados, mis derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, 

AL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, AL DERECHO A LA IGUALDAD 

Y AL ACCESO EFECTIVO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

VULNERADOS POR UNA VIA DE HECHO JUDICIAL, POR DECISION SIN 

MOTIVACION, DEFECTO PROCEDIMENTAL Y MATERIAL O SUSTANTIVO, 

ordenando:  

PRIMERO: DEJAR sin efecto las decisiones contenidas en los fallos judiciales 

Sentencia primera instancia No. 020 del diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) y Sentencia de segunda instancia No. 141 del siete (7) de julio de 

dos mil veintitrés (2023), dictadas dentro del proceso ejecutivo con Radicado No. 

76001333301620200007900, por el JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE 

SANTIAGO DE CALI VALLE, JUEZ LORENA SILVANA MARTINEZ JARAMILLO 

Y LA SALA DE DECISION DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA, compuesta por los Magistrados OMAR EDGAR BORJA SOTO, OSCAR 

SILVIO NARVAEZ DAZA Y EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS. 

SEGUNDO: ORDENAR a los despachos judiciales en protección de mis derechos 

fundamentales, que se ajusten las decisiones al cumplimiento estricto de lo 

ordenado en la Sentencia del 19 de septiembre de 2016, emanada del Tribunal 

Administrativo de Descongestión con sede en Bogotá, dictada dentro del proceso 

con radicado No. 76-001-33-31-709-2012-00114-01, adelantado en contra de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, así:    

A: Que se liquiden y ordene el pago de los Derechos Prestacionales de 

Bonificación por Recreación y Bonificación por Derechos Prestados, contemplados 

Art. 15 Dto. 2710/2001 y Art. 9 Dto. 1374/2010, que le asisten al actor conforme el 

fallo ejecutado. 

B. Que se liquide y ordene el pago de la Prima de Navidad, contemplando factores 

para su la liquidación como son: Asignación Básica Mensual, Prima de servicios, 

Prima de Vacaciones y Bonificación de servicios prestados, conforme lo contempla 

el artículo 33 del decreto 1045 de 1978. 

C. Que se liquide y ordene el pago de las Vacaciones, contemplando factores para 

su la liquidación como son: Asignación Básica Mensual, Prima de servicios y 

Bonificación de servicios prestados, conforme lo contempla el decreto 1045 de 

1978, en su artículo 17. 

 

 



 D. Que se liquide y ordene el pago de las Cesantías, contemplando factores para 

su la liquidación como son: Asignación Básica Mensual, Prima de Navidad, Prima 

de vacaciones y Bonificación de servicios prestados,  conforme lo contempla el 

decreto 1045 de 1978, en su artículo 45. 

E. Que se liquiden y ordene el pago de la seguridad social a cargo del empleador 

como son: Salud 8.5% y Pensión 12%, y que deben ser reintegrados por la 

demandada y debidamente indexados como lo ordeno el fallo mes a mes desde el 

mes de febrero del año 2010, hasta la fecha de ejecutoria del fallo judicial que lo 

ordeno, fecha de ejecutoria que es el mes de marzo del año 2017. 

F. Que los demás emolumentos prestacionales, y entiéndase por emolumentos 

toda suma dinero, que el fallo judicial, dispuso liquidar y pagar, también deben ser 

indexados mes por mes, porque así lo dispuso el fallo ejecutado ejecutado.  

 

PRUEBAS 

Documentales:  

 Sentencia del 19 de septiembre de 2016, emanada del Tribunal 

Administrativo de Descongestión con sede en Bogotá, dictada dentro del 

proceso con radicado No. 76-001-33-31-709-2012-00114-01, adelantado en 

contra de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 

 Sentencia primera instancia No. 020 del diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) dictada dentro del proceso ejecutivo con Radicado No. 

76001333301620200007900, por el JUZGADO DIECISEIS 

ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI VALLE, JUEZ LORENA 

SILVANA MARTINEZ JARAMILLO. 

 Sentencia de segunda instancia No. 141 del siete (7) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), dictadas dentro del proceso ejecutivo con Radicado No. 

76001333301620200007900, por la SALA DE DECISION DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, compuesta por los 

Magistrados OMAR EDGAR BORJA SOTO, OSCAR SILVIO NARVAEZ 

DAZA Y EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS. 

 Constancia de notificación de la Sentencia de segunda instancia No. 141 

del siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De Oficio: Por ser claramente pertinentes y conducentes dentro del asunto solicito 

se ordene la práctica de las siguientes pruebas:  

 Solicitud de Remisión del expediente del radicado 

76001333301620200007900 al Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Cali Valle.  

 



ANEXOS 

 Los descritos en el acápite de pruebas documentales.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 1, 2, 13, 28, 29, 86 y 228 de C. N. y todos aquellos que se encuentran 

enlistados en el texto de la presente acción constitucional.  

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Son ustedes competentes Honorables Magistrados, en razón de la naturaleza del 

asunto, el domicilio del actor y la jurisdicción de los despachos accionados. 

Y el proceso que debe seguirse es el de un proceso sumario de acción de tutela, 

contendido en el decreto extraordinario 2591 de 1991. 

AUSENCIA DE PARALELISMO DE ACCIÓN 

De conformidad con el Artículo 37 del Decreto 2591/91 manifiesto bajo gravedad 

de juramento que no he presentado otra Acción de Tutela respecto de los mismos 

Hechos y Derechos por los que reclamo protección.  

 

NOTIFICACIONES: 

El actor: Calle 25 No. 39-125 casa 87 de Palmira Valle, correo electrónico: 

chavezgerman662@gmail.com, Celular: 3127030377.  

Los despachos judiciales accionados:  

Tribunal Administrativo del Valle: sgtadmincli@notificacionesrj.gov.co 

Juzgado Dieciséis Administrativo de Cali: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 

C.C. 6.645.385 expedida en Palmira.  

mailto:sgtadmincli@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co










































































 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Santiago de Cali, siete (07) de julio de 2023 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MEDIO DE CONTROL  EJECUTIVO  

EXPEDIENTE  76001-33-33-016-2020-00079-01 

EJECUTANTE  GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 

EJECUTADO  CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

ASUNTO:  Confirma sentencia ejecutiva – excepción de pago-  

Link:  EXPDIENTE DIGITAL ON DRIVE 
EXPEDIENTE DIGITAL SAMAI   

Correos: CORREOS:  
gachavez79@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co; 
andresfelipehernandez1@hotmail.com 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA No. 141 

 

I.  OBJETO 
 

Decide el Tribunal, a través de la Sala de Decisión conformada por los magistrados 

ÓSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA, EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS y OMAR 

EDGAR BORJA SOTO, este último como ponente en el proceso ejecutivo de la 

referencia.  

 

II. ANTECEDENTES 

1. LA DEMANDA.  

 

1.1. PRETENSIONES. 

En ejercicio del medio de control ejecutivo, la demandante solicitó librar 

mandamiento de pago con ocasión a la sentencia proferida en segunda instancia el 

19 de septiembre de 2016 proferida por el Tribunal Administrativo de Descongestión 

de Bogotá.  

 

Solicita por tanto el reconocimiento y pago de las siguientes sumas de dinero:  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/teams/REPARTOSEGUNDAINSTANCIATRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCAUC/EXPEDIENTES%20REPARTO%20PROCESOS%20DE%20SEGUNDA%20INSTANCIA/Forms/AllItems.aspx?ga=1&id=%2Fteams%2FREPARTOSEGUNDAINSTANCIATRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCAUC%2FEXPEDIENTES%20REPARTO%20PROCESOS%20DE%20SEGUNDA%20INSTANCIA%2F76001%2D33%2D33%2D016%2D2020%2D00079%2D01&viewid=ee8d951b%2D234a%2D44f9%2Dbfe2%2D12a55e2e221a
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333016202000079017600123
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Como hechos de la demanda, se relataron los siguientes:  

 

Que el Juzgado 9° Administrativo de Descongestión del Circuito de Cali negó las 

pretensiones de la demanda y el Tribunal Administrativo de Descongestión de 

Bogotá en segunda instancia, mediante sentencia del 25 de noviembre de 2013 

revocó la sentencia de 1ª instancia y accedió a las pretensiones de la demanda, 

ordenando lo siguiente:  

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia del veinticinco (25) de noviembre de 2013 
proferida por el Juzgado Noveno (9º) Administrativo de Descongestión del Circuito de 
Cali, por lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO. DECLARAR la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 
No.0721-6068230-068231-2011, de fecha 17 de noviembre de 2011, suscrito por el 
Director Regional Comisionado de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la 
CVC- en el cual se atendió el derecho de petición y se negó el reconocimiento 
laboral solicitado por el actor.  
 
TERCERO. Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a título de 
restablecimiento del derecho, se CONDENA a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, a reconocer y pagar al demandante 
GERMÁN ANDRÉS CHÁVEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.645.385 de Palmira, todas y cada una de las prestaciones sociales dejadas de 
percibir, con base en el valor pactado dentro del contrato de prestación de 
servicios y por el periodo en que fue contratado, es decir entre 01 de febrero al 
31 de diciembre del 2010, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
El tiempo laborado, se debe computar para los efectos pensionales, para lo cual la 
entidad deberá hacer las correspondientes cotizaciones.  
 
El pago de las prestaciones que resulten a favor del demandante GERMÁN ANDRÉS 
CHÁVEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.645.385 de 
Palmira, se ajustarán en su valor, de conformidad con el artículo 178 del Código 
Contencioso Administrativo, hasta la fecha de ejecutoria de esta sentencia, dando 
aplicación a la siguiente fórmula: (…) 
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2. TRÁMITE:  

Mediante providencia No. 363 del 25 de agosto de 2020 el a quo libró mandamiento 

de pago en los siguientes términos:  

 
1.- Librar mandamiento de pago, a favor de la señor GERMÁN ANDRÉS CHÁVEZ  
RODRÍGUEZ, mayor y vecino de esta ciudad y en contra de la CORPORACIÓN  
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para que dentro del  
término de los cinco días siguientes a la notificación del presente auto, pague las  
sumas de dinero que resulten de la diferencia entre la liquidación de la sentencia  S/N 
de septiembre 19 de 2016, dictada por el Tribunal Administrativo de  Descongestión 
de Bogotá, por medio de la cual se revocó la sentencia S/N de  noviembre 25 de 
2013, dictada por el Juzgado Noveno Administrativo de descongestión de Cali, y la 
liquidación que hubiere o haya realizado la entidad ejecutada, si a ello hubiere dado 
lugar, conforme al artículo 430 del CGP, por  remisión del artículo 299 y 306 del 
CPACA.  
 
1.1. Por la suma que resulte de la diferencia entre la liquidación de la sentencia 
referida anteriormente y la liquidación realizada por la parte demandada y a cargo en 
ese momento por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
atendiendo la parte resolutiva de la sentencia S/N de septiembre 19 de 2016, dictada 
por el Tribunal Administrativo de Descongestión de Bogotá, que se trascribió 
anteriormente.  
 
1.2. Por los intereses corrientes y moratorios sobre la anterior suma de dinero desde 
la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta la fecha en que se haga exigible 
el pago. 
 
1.3. Por las costas y agencias en derecho que se causen en el presente asunto 

 
 

3. CONTESTACIÓN.  

 

Inconforme con el mandamiento de pago, la CVC presentó las siguientes 

excepciones:  

 

PAGO. 
 
El pago o solución efectiva establecida dentro del articulo 1626 del código civil consiste 
en “la prestación de lo que se debe”. En este orden de ideas, mi mandante la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, realizó dicha gestión a través de 
las siguientes ordenes: 
 
1. Orden 314070 por valor de $4.743.894. 
2. Orden 319027 por valor de $249.483. 
Para un total pagado al actor de $ 4.993.377 pesos mcte 
 
PAGO PARCIAL. 
 
La presente excepción se dirige a que el despacho tenga en cuenta los pagos 
realizados a  la parte actora mediante los siguientes documentos: 
 
1. Orden 314070 por valor de $4.743.894. 
2. Orden 319027 por valor de $249.483. 
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En el hipotético evento que el demandante acredite una suma de dinero mayor 
adeudada 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La presente excepción tiene fundamente en los pagos realizados al demandante 
mediante: 
 
1. Orden 314070 por valor de $4.743.894. 
2. Orden 319027 por valor de $249.483 
 
Con lo cual la obligación crediticia contenida en la sentencia quedo extinguida conforme 
al artículo 1625 del código civil 

 

4. SENTENCIA IMPUGNADA.  

 

El Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali mediante sentencia No. 

020 del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), resolvió:  

 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PAGO DE LA OBLIGACION, 
formulada por la entidad demandada Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC., por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: REVOCAR el auto de mandamiento de pago dictado en este proceso, 
conforme a lo expuesto anteriormente.  
 
TERCERO: Sin costas en esta instancia judicial. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE la presente sentencia en los términos del artículo 203 del 
CPACA en concordancia con el Art. 205 Ibídem, contra la misma procede el recurso 
de apelación en los términos del artículo 321 y siguientes del CGP, por remisión del 
artículo 298 y 306 del CPACA 
 

Para argumentar la decisión, el Juzgado de instancia consideró:  

 

Ahora bien, el apoderado judicial de la entidad demandada, propuso las excepciones 
de pago y pago parcial de la obligación, para sustentarla la primera de ellas, expuso 
que la acredita con los documentos aportados por el mismo ejecutante con su 
demanda, y confesados en los hechos 7° y 11  de su libelo demandatorio, en donde 
manifiesta que recibió dos (2) pagos de la CVC, por las sumas  de $4.743.894,00, 
$1.612.000,00, para un total de $6.355.894,00. 
 
Además, con su contestación se allegó la liquidación realizada por la entidad a través 
de la Profesional Universitaria de la entidad, en la que se indica lo siguiente: 
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Ahora bien, al revisar la liquidación realizada por la entidad demandada y que obra a 
folios 36 a 56 ( PDF03 anexostituloejecutivo), aportada por el mismo ejecutante, se 
advierte que la misma se realizó  conforme a la sentencia del 19 de septiembre de 
2016, con base en los valores estipulados en el  contrato de prestación de servicios, 
liquidando cada uno de los factores con su debida indexación, por  ende el despacho 
considera que la entidad demandada si dio cumplimiento al fallo en los términos  
ordenados. 
 
Por lo tanto, el Despacho aceptará las excepciones de pago total de la obligación y en 
su defecto revocará el auto de mandamiento de pago, atendiendo a que la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, pago las sumas adeudadas y ordenas 
conforme al fallo del Tribunal  Administrativo de Descongestión de Bogotá, esto es, la 
sentencia del 19 de septiembre de 2016. 

 

5. IMPUGNACIÓN. 
 
Manifestó el ejecutante en su recurso de apelación lo siguiente:  
 

Obsérvese señor Magistrado Ponente, que la sentencia dispuso el pago, de todas y 
cada una de las prestaciones sociales dejas de percibir, es decir se  condenó a una 
entidad pública a pagar los derechos al demandante de un  empleado público como la 
misma sentencia en todos sus apartes lo señala,  pues el servicio se prestaba para 
una entidad pública de orden nacional y no  para una tienda de barrio, como fue la 
liquidación realizada por la demandada y  que hoy el despacho de primer instancia da 
por bien realizada, sin realizar  siguiera de forma sucinta una revisión de esos 
derechos. 
 
(…) 
 
Es suficiente entonces señor Magistrado Ponente, con revisar la liquidación hecha por 
la ejecutada, conforme a los cuadros anteriores, para evidenciar que  la misma 
corresponde a la de un trabajador privado y reitero yo no trabajaba en  la tienda del 
barrio, sino en la corporación Autónoma Regional del Valle del  Cauca CVC, entidad 
pública del orden nacional, por lo tanto no es admisible el  desconocimiento del 
derecho laboral tanto en vía administrativa como en vía judicial, del que vengo siendo 
víctima por parte de la ejecutada y por parte hoy de la misma justicia que mediante 
fallo me reconoció el derecho, lo que constituye sin duda alguna la vulneración al 
derecho fundamental al acceso a la  
administración de justicia.  
 
Llama sin duda la atención, el cómo la sentencia de primer instancia no hace  una 
valoración jurídica, de cuáles son los derechos de un empleado público,  limitándose 
a proferir un fallo donde se admite una liquidación que no reúne las  condiciones, 
constituyéndose en una sentencia claramente arbitraria por falta  de motivación en los 
hechos y el derecho, lo que necesariamente lleva a la  obligación de revocarse la 
misma y disponer lo que en derecho corresponde. 
 
b) Que otro error del fallo señor Magistrado Ponente, está en admitir que la  indexación 
está bien realizada, situación que a toda luz no es cierta, puesto que  la entidad 
ejecutada, si bien pretende hacer creer que indexo las condenas mes x mes como el 
fallo lo dispuso, es evidente que la fórmula que se aplicó, fue  alterada para reducir el 
valor de la condena, haciendo cambio del índice inicial  mes a mes para lograr su 
reducción, situación que también paso de vista el  despacho de primera instancia, pese 
a que lo manifesté incansablemente en  todas las etapas del proceso ejecutivo en 
primer instancia, situación que  constituye una vulneración más, al derecho al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia por parte del juzgado de primera 
instancia.   
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c) Que se aparta el ad-quo, no solo de la realidad jurídica, sino de la realidad  probatoria 
y de los fundamentos de hecho, cuando admite que confesé el pago en los hechos 7 
y 11 de mi demanda, lo cual es un claro exabrupto jurídico, pues en dichos hechos 
nunca he confesado el pago de la obligación a mi favor,  no sé si el despacho tiene 
otro escrito de demanda diferente al que aporte, porque es claro, que en dichos hechos 
cuestiono precisamente los valores  consignados, pero además en las pruebas 
aportadas al despacho, se evidencia que nunca he estado conforme con lo consignado 
por la ejecutada y que en  sede administrativa cuestione los valores liquidados, por lo 
tanto admitir una  confesión que no existe es una clara vía de hecho judicial, por parte 
del Juez de  primera instancia.   
 
d) Que se funda pues la decisión de primera instancia en consideraciones  inexactas, 
erróneas, apartadas de toda lógica jurídica y de la protección efectiva  al derecho 
fundamental al debido proceso, al acceso a la administración de  justicia, al pretender 
el ad-quo, señor Magistrado, dar por ciertos hechos que no son ciertos, pretende el 
fallo desconocer los derechos de un empleado público de orden nacional como son los 
que me corresponden, pero además,  desconocer lo que está plenamente probado y 
es mi discusión contra los  valores liquidados desde sede administrativa como en vía 
judicial, lo cual se  puede evidenciar en todos los escritos allegados por este ejecutante 
al   despacho de primer instancia, donde siempre manifesté que los derechos  laborales 
prestacionales liquidados no corresponden a los de un empleado  público y que la 
indexación está mal aplicada.  
 
e) Que la sentencia atacada si se revisa con detenimiento señor Magistrado  Ponente, 
es claramente un acto jurídico de voluntad irracional, pues limitarse el  despacho a 
consignar en la sentencia, la liquidación aportada por este  ejecutante y la hecha por 
la ejecutada cuando presumió cumplir con el fallo ejecutado y manifestar el despacho 
sin hacer una valoración de los derechos  que corresponden, que la liquidación de la 
ejecutada para el despacho está bien, reduce la sentencia a un simple enunciado de 
hechos y no de derechos  jurídicos (…) 
 
f) Que por último debo manifestar señor Magistrado Ponente, que otra situación que 
paso de largo el despacho del ad-quo, fue que la entidad no emitió un acto  
administrativo de liquidación, lo cual correspondía teniendo en cuenta que se  debían 
liquidar las cesantías, situación regulada por la Ley 244/1995 subrogada  por la Ley 
1071/2006, lo que me impidió hacer uso de recursos en sede administrativa, llamando 
la atención que el despacho manifieste que la  liquidación fue hecha por una 
profesional de la ejecutada, situación que no es cierta y que constituye una valoración 
meramente formal del despacho pues no  existe un acto administrativo de liquidación 
aportado al proceso que así lo  establezca y que constituya un acto que se presuma 
legal.  
 
Ahora que soy consciente que el proceso hoy de liquidarlo como corresponde  en 
derecho y conforme a la condena, constituye un valor elevado, tengo que decir que no 
es menos cierto señor Magistrado Ponente, que no es mi  responsabilidad sino la de 
los funcionarios de la ejecutada, que no atendieron el  fallo como correspondía, 
situación que no es dable se me traslade, no fui yo  quien genero la situación, por el 
contrario en sede administrativa hasta la  saciedad solicite que corrigieran la 
liquidación sin lograr que se me atendiera. 

 

II. CONSIDERACIONES  

1. COMPETENCIA.  

 

1.1. El Tribunal es competente para proferir el presente fallo de conformidad con lo 

establecido en el art. 125 de la ley 1437 de 2011, en concordancia con lo establecido 

en el art. 153. 

2. PROBLEMA JURÍDICO.  
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2.1. Corresponde a la Sala determinar si debe declararse probada la excepción 

denominada como “pago total de la obligación” propuesta por la parte ejecutada y 

como consecuencia, determinar si hay lugar a confirmar la sentencia de primera 

instancia No. No. 020 del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali. 

 

3. TESIS DE LA SALA DE DECISIÓN:  
 
3.1. La Sala de Decisión confirmará la sentencia apelada al evidenciar que los pagos 

efectuados al demandante guardan plena coherencia con la orden dada en el título 

ejecutivo objeto del presente asunto.  

 

4. CASO CONCRETO.  Sobre la excepción de pago de la obligación. 

 
El art. 422 del C.G.P. establece taxativamente las excepciones previas que se 

pueden proponer cuando la obligación se deriva de una providencia judicial, por 

ejemplo, en el caso sub-júdice, de una sentencia judicial, al respecto el mencionado 

precepto normativo indica:  

 
Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas: 
(…)  
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a 
la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

 

Por tanto, según la regla fijada por el legislador en la norma considerada de orden 

público y de obligatorio cumplimiento, se estableció taxativamente las excepciones 

a proponer cuando se trate de una obligación derivada de una providencia judicial, 

listado que contempló la aludida por la parte ejecutada, sobre el pago total de la 

obligación.  

 

Para el problema jurídico que ahora se aborda, es relevante citar el contenido del 

artículo 430 del CGP, el cual dispone: 

 
«Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquel considere legal. […]» (Subraya fuera de texto) 

 
En efecto, el juez al momento de librar el mandamiento debe estudiar los elementos 

de forma del título, pero especialmente requiere examinarlo para escrutar los 
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presupuestos legales que deben integrar toda actuación judicial, es decir, tiene la 

obligación de realizar una revisión del título. De manera evidente, este proceder es 

del todo garantista de los derechos sustanciales de las partes involucradas en el 

litigio, por lo que, incluso, no puede considerarse meramente como una potestad, 

sino más bien como un deber para que se logre la efectividad de los derechos 

reconocidos por las normas sustanciales.  

 

Como se dijo previamente, se parte de la orden clara, expresa y exigible dada en la 

sentencia del 25 de noviembre de 2013 proferida por el Tribunal Administrativo de 

Descongestión de Bogotá en segunda instancia, que ordenó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, a reconocer y pagar a la parte 

ejecutante GERMÁN ANDRÉS CHÁVEZ RODRÍGUEZ, todas y cada una de las 

prestaciones sociales dejadas de percibir, con base en el valor pactado dentro del contrato 

de prestación de servicios y por el periodo en que fue contratado, es decir entre 01 de febrero 

al 31 de diciembre del 2010.  

 

Con fundamento en ello, se liquidará las prestaciones establecidas en el título base 

de ejecución, tales como prima de servicios, vacaciones, prima de vacaciones, prima 

de navidad, cesantías e intereses de cesantías, para el periodo comprendido entre 

febrero 1 de 2010 y diciembre 31 de 2010, descontándose al trabajador el valor que 

le corresponde por aportes a salud (4%) y pensión (4%). 

 

Para la liquidación de las prestaciones sociales se tendrá en cuenta las previstas en 

los Decreto 1042 y 1045 de 1978, como son la prima de servicios ( 15 días, periodo 

comprendido entre el 1 de julio del año anterior al 30 de junio del año que se liquida, 

proporcional por semestre completo), prima de vacaciones, vacaciones (15 días de 

salario por cada año y proporcional al año), prima de navidad (1 mes y proporcional), 

cesantías (un mes de salario y proporcional al año, con la inclusión de los factores 

de ley), e intereses (12% anual y proporcional), para lo cual se tendrá como salario 

base la suma de $1.533.000,00. 

 

Así mismo, se tendrán en cuenta los valores cancelados a la parte ejecutante y 

acreditados por la parte ejecutada, veamos:  

 

PAGO EFCTUADO POR LA CVC C.E. 314070 DEL 18/04/2017    -$4.743.894 
PAGO EFECTUADO POR LA CVC C.E. 31927 DEL 09/08/2017 -$249.483 
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Liquidación de prestaciones: 
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AÑO 

 
ASIGNACION 

MENSUAL  
 PRIMA 

VACIONES  VACACIONES 

PRIMA 
SERVICIOS 

PRIMA 
NAVIDAD 

CESANTIAS 

 INTERESES 
DE 

CESANTIAS  

2010  $ 1.533.000   $717.263,02   $717.263,02   $   383.250,00   $1.489.316,97   $ 1.603.084,24   $ 176.339,27  

 

Indexación de los aportes a salud y pensión del valor mensual del contrato 

($1.533.000), durante les meses de febrero a diciembre de 2010, y prestaciones 

sociales liquidadas, para lo cual se utiliza la siguiente formula: 

  

R = RH X INDICE FINAL  

INDICE INICIAL  

 

En donde el valor presente ( R ), se determina multiplicando el valor histórico (Rh), 

que es el correspondiente al valor liquidado, por el guarismo que resulta de dividir el 

índice final de precios al consumidor, certificado por el DANE (vigente a la fecha de 

ejecutoria de esta sentencia-marzo 22 de 20171 -136,12-), por el índice inicial 

(vigente para la fecha en que debió hacerse el pago). La fórmula deberá aplicarse 

separadamente, por tratarse de pagos sucesivos mes a mes. 

 

MES DIAS 

ASIGNACION 
MENSUAL 

DESCUENTO 
SALUD (4%) Y 

PENSION 
(4%) 

TRABAJADOR 

VALOR NETO 
A 

ACTUALIZAR 
INDICE 
FINAL 

INDICE 
INICIAL 

VALOR 
INDEXADO 

AÑO 2010               

FEBRERO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 103,55 $ 161.214 

MARZO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 103,81 $ 160.811 

ABRIL 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,29 $ 160.071 

MAYO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,40 $ 159.902 

JUNIO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,52 $ 159.718 

JULIO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,47 $ 159.795 

AGOSTO 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,59 $ 159.611 

SEPTIEMBRE 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,45 $ 159.825 

OCTUBRE 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,36 $ 159.963 

NOVIEMBRE 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 104,56 $ 159.657 

DICIEMBRE 30 $ 1.533.000 $ 122.640 $ 122.640 136,12 105,24 $ 158.626 

VALOR APORTES A CARGO DEL TRABAJADOR INDEXADOS A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA $ 1.759.193 

PRESTACIONES 
SOCIALES AÑO 2010   

  
          

PRIMA NAVIDAD 330 $ 1.489.317 $ 0 $ 1.489.317 136,12 105,24 $ 1.926.319 

PRIMA DE VACAC 330 $ 717.263 $ 0 $ 717.263 136,12 105,24 $ 927.726 

VACACIONES 330 $ 717.263 $ 0 $ 717.263 136,12 105,24 $ 927.726 

PRIMA SERVICIOS 180 $ 383.250 $ 0 $ 383.250 136,12 105,24 $ 495.705 

FEB-CESANTIAS-2010 330 $ 1.603.084 $ 0 $ 1.603.084 136,12 105,24 $ 2.073.469 

FEB-INTERES CES-2010 11% $ 176.339 $ 0 $ 176.339 136,12 105,24 $ 228.082 

VALOR PRESTACIONES $ 5.086.517 $ 0 $ 5.086.517 VALOR ACTUALIZADO  $ 6.579.025 

(MENOS) APORTES DEL TRABAJADOR A SALUD Y PENSION, MESES DE FEBRERO 
A DICIEMBRE DE 2010 DEBIDAMENTE INDEXADOS     -$ 1.759.193 

VALOR NETO LIQUIDADO     $ 4.819.832 

 

 

 
1 Índice de precios al consumidor, serie de empalme 2003-2018, base 2008 certificado por el Dane. 
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Liquidación de intereses de mora: 

 

Se liquidarán intereses moratorios conforme al artículo 177 del C.C.A., aplicando las 

tasas de interés certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para 

cada periodo mensual, sobre el valor de las prestaciones anteriormente liquidadas y 

actualizadas que ascienden a la suma de $4.819.932,00, desde marzo 23 de 2017 

hasta abril 18 de 2017 fecha de pago ($4.743.894), como el pago realizado el 9 de 

agosto de 2017 ($249.483), como se detalla a continuación: 

 

SUPERFINANCIERA DE 
COLOMBIA LIQUIDACION INTERESES DE MORA   

  VIGENCIA     

RES. 
NRO. DESDE HASTA DIAS 

TASA INT. 
BANCARIO 

CTE 
TASA 
MORA  

TASA 
EFECTIVA 

DIARIA 

CAPITAL 
ADEUDADO 

BASE DE 
LIQUIDACION 
INTERESES 

VALOR 
INTERES DE 

MORA 
MENSUAL 

SOBRE 
CAPITAL 
VENCIDO 

1612  01-mar.-17 31-mar.-17 9 22,34% 0,3351 0,07921% $4.819.832 $ 34.361 

488  01-abr.-17 30-abr.-17 18 22,33% 0,3350 0,07918% $4.819.832 $ 68.694 

CAPITAL E NTERESES AL 18 DE ABRIL DE 2017 $4.819.832 $ 103.055 

(MENOS) PAGO EFCTUADO POR LA CVC C.E. 314070 DEL 18/04/2017 -$4.743.894   

SALDO PENDIENTE DESPUES DEL PAGO $178.993   

488  01-abr.-17 30-abr.-17 12 22,33% 0,3350 0,07918% $178.993 $ 1.701 

488  
01-may.-

17 31-may.-17 31 22,33% 0,3350 0,07918% $178.993 $ 4.394 

488  01-jun.-17 30-jun.-17 30 22,33% 0,3350 0,07918% $178.993 $ 4.252 

907  01-jul.-17 31-jul.-17 31 21,98% 0,3297 0,07810% $178.993 $ 4.334 

907  01-ago.-17 31-ago.-17 9 21,98% 0,3297 0,07810% $178.993 $ 1.258 

SALDO CAPITAL E INTERESES AL 9 DE AGOSTO DE 2017 $178.993 $ 15.938 

(MENOS) PAGO EFECTUADO POR LA CVC C.E. 31927 DEL 09/08/2017 -$249.483   

MAYOR VALOR PAGADO AL RECLAMANTE  -$54.552   

 

Según el resultado de la anterior liquidación arroja que la entidad C.V.C. no adeuda 

suma de dinero alguno, pues se pagó un mayor valor de $54.552,oo y en 

consecuencia se confirmará la sentencia apelada.  

 

5. CONDENA EN COSTAS 

 
El artículo 188 del CPACA, dispone que en la sentencia se decidirá sobre la condena 

en costas y que para la liquidación y ejecución se observará lo dispuesto en el Código 

de procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, artículo 3652.  

 
2 “[…] Artículo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud 
de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 
3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 
4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas 
instancias. 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión. 
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Así mismo, la nueva línea jurisprudencial3 4 ha establecido un criterio “objetivo 

valorativo” para la imposición de condena en costas a la parte que resulte vencida 

en el proceso, cuya tasación y liquidación debe realizarse con base en criterios 

objetivos y verificables. 

 

De esta forma, se evidencia que a pesar que las excepciones contra el mandamiento 

de pago fueron resueltas de forma favorables, la parte ejecutada no demostró o 

acreditó la ocurrencia de gastos en esta instancia y en tal sentido esta Sala de 

Decisión además de revocar lo decidido por el A-quo, se abstendrá de imponer 

condena en costas en esta instancia. 

 

6. CONSIDERACIÓN FINAL:  

 

Se evidencia dentro del expediente, que el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral Del 

Circuito De Cali mediante auto No. 591 del veintiocho (28) de octubre dos mil veinte 

(2.020) dispuso:  

 

1º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la Corporación  Autónoma 
del Valle del Cauca – CVC- con NIT Nº 890399002-7, que tenga en la  cuenta de 
ahorros, corriente y CDT del Banco de Occidente, limitando la medida a  
$150.000.000, en observancia de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593  del 
CGP, precisando que los dineros embargados serán primeramente los  destinados 
al pago de sentencias y conciliaciones, si llegaren a ser insuficientes,  procederá 
con las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de  propósito general. 
 
Hágase las advertencias en el sentido de que, si las cuentas que se pretenden  
embargar no corresponden a ingresos corrientes de libre destinación que puedan  
ser embargadas, por corresponder a dineros del Sistema General de  
Participaciones, debe abstenerse de embargar y retener dineros. Art. 19 Ley 111  
de 1996, Art. 21 del Dcto 28/2008, Art. 70 del Dcto. 4923 de 2011. 

 

Desconoce esta Sala de Decisión si la aludida medida de embargo se hizo o no 

efectiva, no obstante, se dispondrá exhortar al Juzgado de origen que de forma 

inmediata proceda en los términos del artículo 597.4 del CGP. atendiendo la 

 
6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se 
dispone al respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos. 
7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado 
y se harán por separado las liquidaciones. 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación. 
9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin embargo podrán renunciarse después de decretadas y 
en los casos de desistimiento o transacción.” […]” 
3 Sección Segunda – Subsección “A”. Radicación: 11001-03-15-000-2018-01606-00(AC). Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
cinco (5) de julio de dos mil dieciocho (2018) se indicó: “En esos términos, para la Subsección es claro que el legislador introdujo un cambio 
sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo valorativo” –CPACA-, criterio que 
implica que en toda sentencia se decidirá sobre costas, con independencia de las causas de la decisión desfavorable.  Asimismo, el 
calificativo de “valorativo” se debe a que en el expediente al juez le corresponde revisar si las mismas se causaron y en la medida de su 
comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado 
efectivamente realizada dentro del proceso.  Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. (…)”. (Negrillas y 
subrayado de la Sala) 
 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sección Segunda – Subsección “B”. Radicación: 13001-23-33-000-2013-00104-01(0940-15). Consejero ponente: 
CARMELO PERDOMO CUETER, veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho (2018). 
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terminación del presente proceso ejecutivo y con miras a no afectar de forma 

desproporcional las finanzas de la entidad ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

III. RESOLUTORIA 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia No. No. 020 del 

diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) proferida por el Juzgado 

Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: EXHORTAR al Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de 

Cali para que, si aún no lo hubiere realizado, disponga el levantamiento de las 

medidas decretadas mediante auto No. 591 del veintiocho (28) de octubre 2020 u 

otras de igual categoría decretadas en este asunto, conforme a las razones 

expuestas en este proveído.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y ejecutoriada esta providencia, DEVUELVASE el 

expediente al juzgado de origen. CÚMPLASE. 

  

Proyecto discutido y aprobado en Sala de Decisión de la fecha (virtual) 

 

Los Magistrados,  

 

 

ÓSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA             EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

                                                          

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

 

 

 

NOTA: La presente providencia fue firmada electrónicamente a través de la plataforma SAMAI 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CALI (VALLE), jueves, 13 de julio de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 140967

Señor(a): 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
eMail: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
Teléfono: 6012558955 
Dirección: Calle 70 No 4 - 60, BOGOTA

ACTOR: GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 
DEMANDANDO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00079-01 
Ejecutivo - Apelación de Sentencias

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 07/07/2023 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) OMAR EDGAR BORJA SOTO de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA , dispuso Sentencia en el asunto de la referencia.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: 
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333016202000079017600123

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: CAROLINA RODRIGUEZ LONDOÑO 
Fecha: 13/07/2023 13:47:11 



Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 17_17_760013333016202000079011SENTENCIA20230707160925.pdf•
Certificado(1): 3CABCA39867B63E09902C13326924EEBC255AAADCBB7E82BE2CBC599AE4B2B8C•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-42730-JG



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CALI (VALLE), jueves, 13 de julio de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 140968

Señor(a): 
GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 
eMail: chavezgerman662@gmail.com 
Celular: 3126788989 
Dirección: Calle 25 No 39-128 Casa 87 Saman II, PALMIRA (VALLE)

ACTOR: GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 
DEMANDANDO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00079-01 
Ejecutivo - Apelación de Sentencias

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 07/07/2023 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) OMAR EDGAR BORJA SOTO de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA , dispuso Sentencia en el asunto de la referencia.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: 
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333016202000079017600123

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: CAROLINA RODRIGUEZ LONDOÑO 
Fecha: 13/07/2023 13:47:17 



Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 17_17_760013333016202000079011SENTENCIA20230707160925.pdf•
Certificado(1): 3CABCA39867B63E09902C13326924EEBC255AAADCBB7E82BE2CBC599AE4B2B8C•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-42730-JG



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CALI (VALLE), jueves, 13 de julio de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 140969

Señor(a): 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  
eMail: notificacionesjudiciales@cvc.gov.co; atencionalusuario@cvc.gov.co; 
jco_2000@hotmail.com; jmabogadosnotificaciones@claro.net.co 
Teléfono: 6026206600 
Dirección: Carrera 56 No 11-36 , CALI (VALLE)

ACTOR: GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 
DEMANDANDO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00079-01 
Ejecutivo - Apelación de Sentencias

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 07/07/2023 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) OMAR EDGAR BORJA SOTO de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA , dispuso Sentencia en el asunto de la referencia.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: 
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333016202000079017600123

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: CAROLINA RODRIGUEZ LONDOÑO 



Fecha: 13/07/2023 13:47:20 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 17_17_760013333016202000079011SENTENCIA20230707160925.pdf•
Certificado(1): 3CABCA39867B63E09902C13326924EEBC255AAADCBB7E82BE2CBC599AE4B2B8C•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-42730-JG



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CALI (VALLE), jueves, 13 de julio de 2023

NOTIFICACIÓN No.: 140970

Señor(a): 
FRANKLIN JOHAN MORENO MILLAN  
eMail: procjudadm166@procuraduria.gov.co; fjmoreno@procuraduria.gov.co 
Dirección: , CALI (VALLE)

ACTOR: GERMAN ANDRES CHAVEZ RODRIGUEZ 
DEMANDANDO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00079-01 
Ejecutivo - Apelación de Sentencias

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 07/07/2023 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) OMAR EDGAR BORJA SOTO de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA , dispuso Sentencia en el asunto de la referencia.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: 
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333016202000079017600123

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: CAROLINA RODRIGUEZ LONDOÑO 
Fecha: 13/07/2023 13:47:23 
Secretario



Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
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